
apruba la lista definitiva de admitidos y excluidos a lass ci
tadas pruebas selectivas, haciéndola pública en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer en 
el plazo de quince días a contar desde el siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación 
prevista en la base 4.5 de la convocatoria.

Las Palmas, 18 de enero de 1983.—El Presidente de la Co
misión Gestora, Francisco Rubio Royo.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4404 RESOLUCION de 24 de diciembre de 1982, de la 
Organización de Trabajos Portuarios, por la que 
se convocan pruebas en turno restringido, para 

cubrir plazas de la Escala de Inspectores de Ope
raciones.

Vacantes 21 plazas de la Escala de Inspectores de Operacio
nes de la Organización de Trabajos Portuarios, y de conformi
dad con la Reglamentación General para el ingreso en la Admi

nistración 'Pública, aprobado por Decreto 1411/1988, de 27 de 
junio, habiéndose cumplido el trámite preceptivo de su aproba
ción por la Presidencia dei Gobierno según determina el articu
lo 6.°, 2, del Estatuto de Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, 
y obtenida la necesaria aprobación según lo previsto en el 
acuerdo del Consejo ue Ministros de 25 de mayo de 1979, se 
resuelve cubrirlas, en aplicación de ta disposición transitoria 
dei Real Decreto 29S9/1980, de 22 de diciembre, de acuerdo con 
las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1 Se convocan 20 plazas de la Escala de Inspectores de 
Opeiacíones de la Organización de Trabajos Portuarios para 
ser cubiertas en turno restringido por funcionarios de carrera 
del Organismo.

Las localidades de destino de las plazas convocadas se deter
minarán de conformidad con las necesidades dei Organismo 
en el momento de finalizar las pruebas de acceso a las mismas.

1.2 Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria se regirán por el Estatuto de Perso
nal al servicio de los Organismos Autónomos y disposiciones 
complementarias.

En cuanto a su sistema retributivo seerá de aplicación el 
Decreto 157/1973, de 1 de febrero, modificado por el ReaJ De
creto 186/1977.

Igualmen' 3 las personas que obtengan las plazas de esta 
convocatoria quedarán sujetas al régimen do incompatibilida
des establecido para los funcionarios sometidos al Estatuto de 
Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

1.3 Sistema selectivo.—La selección de los aspirantes se rea
lizará mediante pruebas restringidas de acuerdo con el Real 
Deceto 2999/1980, entre funcionarios del Organismo que cum
plan los requisitos exigidos.

Las pruebas selectivas que habrán de superar los aspirantes, 
consistirán en dos ejercicios escritos, el primero de naturaleza 
técnico-práctica y el segundo sobre Organización del Estado y 
Derecho administrativo, que versarán sobre los temas (uno para 
cada pueba), que saque el Tribunal por sorteo ante los oposi
tores, de entre las respectivas materias que figuran en el anexo 
a esta Resolución.

Dichos ejercicios tendrán carácter eliminatorio y por consi
guiente los que no aprueben el primero no podrán pasar al si
guiente.

El ti.mpo del que dispondrán para' la realización de estas 
pruebas no será superior a dos horas para cada uno de ellos.

Los ejercicios deberán ser leídos en sesión pública por los 
opositores ante el Tribunal, para que éste proceda a su califi
cación.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas será necesa
rio reunir los siguientes requisitos en ei momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes:

a) Ser funcionario de carrera de la Escala Administrativa 
de ia Organización de Trabajos Portuarios con anterioridad al 
26 de enero de 1901.

En e! caso de encontrarse en situación de excedencia no 
deberá hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

Los funcionarios que a la entrada en vigor del Real Decreto 
2999 0980, so encontrasen en situación de excedencia, especial, 
voluntaria o supernumeario, pertenecientes a la Escala de 
Personal Administrativo de la Organización de Trabajos Por
tuarios, podrán acceder igualmente a ia nueva escala/de acuer
do con las normas y requisitos señalados en la disposición tran
sitoria 1.a del citado Real Decreto, si bien no ocuparán plaza 

en las correspondientes plantillas ni se reintegrarán al servicio 
activo hasta tanto no desaparezcan las causas que motivaron 
su situación y. existan vacantes en las mismas.

En razón, a lo expuesto, el acceso de los funcionarios a que 
se refiere el párrafo anterior, no se tendrá en cuenta a efectos 
de cobertura de las vacantes objeto de la presente convocatoria.

b) Estar en posesión de] título de Capitán o de Piloto de la 
Marina Mercante.

No obstante, podrán también presentarse a las referidas 
pruebas selectivas restringidas, por úna sola vez, los que habien
do sido clasificados por la Presidencia del Gobierno como «de 
carrera» ocuparan o hubiesen ocupado ccn anterioridad a la 
entrada en vigor del repetido Real Decreto los puestos de 
Inspectores de Operaciones en las Secciones de Trabajos Por
tuarios.

3. SOLICITUDES

3.1 Los que deseen tomar parte en dichas pruebas deberán 
hacer constar en la solicitud que reúnen ios requisitos antes 
expresados, justificando documentalmente la posesión de la titu
lación alegada.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director 
ejecutivo de la Organización de Trabajos Portuarios, en duplica
do ejemplar, conforme al modelo oficial de instancia aprobado 
por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» número 41, de 16 de febrero de 1979).



3.3 El plazo de presentación será el de treinta días conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4 La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
Generales de los Servicios Centrales del Organismo en Madrid, 
calle Agustín de Bethancourt, 11, o en la forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

' 3.5 Los derechos de examen serán de 700 pesetas que se
abonarán dircetamente en la Sección de Contabilidad de los 
Servicios Centrales del Organismo o bien en giro postal o tele
gráfico, haciéndose constar en este caso, en la solicitud, el 
número y fecha de imposición.

3.6 De acuerdo con ©1 artículo 71 de la Lev de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de 'tez días subsane la falta o acompañe los documentos precep
tivos, apercibiéndole que si no lo hiciera se archivará su ins
tancia. sin más .trámite.

3.7 Transcurrido el. plazo de presentación de instancias, el 
Director ejecutivo de la Organización de Trabajos Portuarios 
aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual 
se hará pública en el «Boletín Oficial dél Estado», con expresión 
del nombre- apellidos y documento nacional de identidad de los 
aspirantes.

Los errores de hechos que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

3.8 Contra la lista provisional de admitidos podrán los intere
sados interponer, en el plazo de quince días a partir del si

guiente al de su publicación, reclamación de acuerdo con el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas c. rechazadas en la Reso
lución, que se publicará en el «Boletín Oficial dal Estado», 
aprobando la lista definitiva. Contra esta Resolución podrán los 
interesados interponer recurso de alzada en el plazo de quince 
días a partir del siguiente al de la publicación en ed «Boletín 
Oficial del Estado».

4. DESIGNACION. COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

4.1 El Tribunal estará compuesto por el Director ejecutivo 
. de la Organización de Trabajos Portuarios, un funcionario de
carrera de índice de proporcionalidad de nivel superior que se 
encuentre prestando servicio en el Oganismo, un funcionario 

representante del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, un 
funcionario representante de la Dirección General de la Función 
Pública y un funcionario de carrera de índice de proporcionali

dad igual o superior que se encuentre prestando servicio en el 
Organismo, que será el Secretario del Tribunal, o, en defecto de 
cualquiera de ellos, el suplente que para cada uñó se designará, 
publicándose esta composición en eil «Boletín Oficial del Es- 

’ tad o».
4.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in

tervenir, notificándolo a la autoridad competente, cuando con
curran las circunstancias previstas en el atículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Asimismo lo- aspirantes podrán recusar a los miembros del 
• Tribunal, cuando concurran dichas circunstancias.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
ail menos, de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

5. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

5.1 No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 
entre la .publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios, excepto por causas no imputables al Organismo que 
convoca.

5.2 Transcurrido el plazo de impugnación de Tribunales o 
resueltas las que hubiesen formulado, se darán éstos por consti
tuidos y se procederá a publicar en el «Boiletín Oficial del Es
tado», con quince días al menos de antelación, el día, hora y. 
lugar en que habrá de desarrollarse las pruebas selectivas.

No será obligatorio la publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado» del anuncio para la celebración del segundo ejercicio. 
No obstante dicho anuncio deberá hacerse público por el Tribu
nal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas, con una 
antelación mínima dé veinticuatro horas.

5.3 Los aspirantes serán convocados mediante llamamiento 
único, por lo que decaerán automáticamente de su derecho 
aquellos que no comparezcan.

5 4 Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma, previa audiencia de] interesado, pasándo
se, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase ine- 
sactitud en la declaración que formuló.

5.5 El crden de lectura de los ejercicios ante ©1 Tribunal, 
será determinado por sorteo público y cuyo resultado será publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado».

6. CALIFICACION DE LAS PRUEBAS

6.1 Cada uno de los ejercicios escritos a desarrollar, se 
calificarán de cero a diez puntos.
, Para ser aprobados es indispensable obtener la mitad de la 
puntuación máxima en cada uno, oe no obtenerla en el pri- 
nero de ellos no se podrá pasar al siguiente.

6.2 El Tribunal calificará las pruebas con arreglo a las 
normas anteriores, formándose la calificación de cada aspi
rante con la media aritmética de los dos ejercicios.

El Tribunal podrá decidir, en cualquier momento de la lec
tura del ejercicio, que el aspirante abandone la prueba por esti
mar su actuación notoriamente insuficiente.

Concluida la exposición oral, el Tribunal podrá dialogar con 
el candidato sobre cuestiones relacionadas con el tema que haya 
desarrollado. El coloquio tendrá una duración máxima de diez 
minutos.

6.3 Terminada la calificación de los. aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, excepción 
hecha de los aspirantes en situación de excedencia especiad, 
voluntaria o supernumerario, de acuerde con lo establecido en 
la base 2 de la presente convocatoria.

7. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

7.1 Por tratarse de pruebas restringidas enlre funcionarios 
de carrera del Organismo, la documentación a presentar por 
cada opositor aprobado será la, siguiente;

a) Solicitará del Organismo la incorporación a su expediente 
personal de la hoja de servicios, actualizada a la fecha de ter
minación ded plazo de presentación de instancias.

b) Los funcionarios que se encuentren en situación de exce
dencia voluntaria presentarán, además de los indicados en el 
párrafo anterior, declaración bajo su responsabilidad en la que 
haga constar no haber sido sometido a expediente disciplinario 
en el servicio al Estado, Administración Local o Institucional, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

c) Igualmente se presentará el título académico definido en 
la base 2, b), o fotocopia del mismo, acompañada del original 
para su compulsa.

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la 
publicación de la lista de aprobados.

8. NOMBRAMIENTO

Por la-Organización de Trabajos Portuarios se nombrarán 
funcionarios dé carrera de la Escala de Inspectores de Opera
ciones a'los aspirantes que, figurando en 1- propuesta de apro
bados ded Tribunal, hayan cumplido los requisitos exigidos en 
esta convocatoria.

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial, 
según determina el artículo 6.°, 5, del Estatuto del Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos, y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

9. TOMA DE POSESION

En el plazo de un mes, a contar de la notificación ded 
nombramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo 
y cumplir con los requisitos exigidos en el articulo 15. c), del 
Estatuto del Personal al servicio de ios Organismos Autónomos, 
actualizado por'el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

El Organismo podrá conceder, a petición de los interesados, 
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la 
mitad de ios mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudica derechos de terceros.

10 NORMA FINAL

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la -forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de diciembre de 1982.—El Director ejecutivo, Jai
me López-Fando Raynaud.

Programa para' la realización de las pruebas selectivas 

Primer ejercicio

1. Regulación laboral de las actividades portuarias. Antece
dentes: La Ordenanza de Trabajo de Estibadores Portuarios; 
Extensión.

2. Ingreso y promoción. Ascenso. Colocación. Clasificación 
según las peculiaridades del trabajo. Definición. Clasificación 
según la permanencia.

3. Productividad. La productividad en el trabajo portuario. 
Tablas de rendimiento. Revisión. Jornada de trabajo: Sus cla
ses. Horario de trabajo. Horas extraordinarias. Descanso. Va
caciones.

4. Régimen económico. Pagos de salarios. Modalidades de 
remuneración. Régimen de incentivos.

5. Permisos, faltas y sanciones: Procedimiento sancionador. 
Sanciones a- las Empresas.

6. Seguridad e Higiene y bienestar en el trabajo portuario. 
Reglamento de 6 de febrero de 1971; Ambito de aplicación. 
Organización de la seguridad; Competencias y facultades del 
Ministerio de Trabajo. Funciones de la Organización do Trabajos 
Portuarios. Funciones de los Inspectores v Vigilantes de Ope
raciones. Obligaciones de Empresas y trabajadores.

7. Normas de Seguridad. Trabajos en tierra. Trabajos a 
bordo. Operaciones. Mercancía: y condiciones peligrosas. Ele
mentos de protección personal. Comités de Seguridad e Higiene.



8. La Administración portuaria: Puertos^ autónomos. La Jun
ta del Puerto. La Comisión Administrativa de Puertos. Coman
dancia de Marina. Aduanas. Sanidad Exterior. Servicio de Emi
gración. El Soivre. Policía.

9. La Organización de Trabajos Portuarios. Sus fines y es
tructura a la vista del Real Decreto 2302/1980, de 24 de octubre, 
y la Orden de 16 de junio de 1981. La Jefatura de la Organi
zación. Director ejecutivo. Funciones y competencias. Secre
taría General. Inspección General de Servicios. Administración 
General.

10. Consejo general: Composición y funciones. Los Consejos 
locales: Composición y -funciones.

11. Las Gerencias: Organización interna. Funciones. La Ins
pección de Operaciones: Funciones y competencia. Los Adminis
tradores. Funciones y competencia.

12. El puerto. Concepto y clasificación. Zona de servicio del 
puerto. Zona de descarga y manipulación de mercancías. De
pósitos y zonas francas.- Concesiones y autorizaciones. Estacio
nes marítimas.

13. Los sujetos del tráfico portuario. Capitán del buque. Con- 
. signatarios. Transitarlos. Empresas estibadoras. Agentes de
Aduanas. Receptoras. Tarifas portuarias.

14. Documentos del tráfico marítimo. Póliza de. fletamento. 
Conocimiento de embarque. Manifiesto y sobordo. Lista de bo
dega. Entrega y levante de mercancías. Averías: Simple y 
gruesa. Seguro de mercancías. El Comisariado Español Ma
rítimo.

15. Accesorio para la carga y descarga: Roldanas. Cuader
nales. Ostas. Amantes. Amantillos. Soportes de puntal. Postes. 
Maquinillas. Su funcionamiento y utilización. Puntales y pluma 
de carga. Grúas de bodega. Cabrias. Grúas de pórtico.

16. Trabajos con puntales a- la americana. Trabajos con 
puntales por el sistema de amante y penpl. Precauciones que 
deben ttrerse en cuenta en el manejo de púntales, plumas, 
grúas y cabrias. Aparejar un puntal p.ara levantar grandes 
pesos. Utilización de las portas de cargas de los costados y ram
pas'en los buques Roll-on-Roll-off.

17. Habilitación técnica para carga y descarga:' Tinglados. 
Almacenes generales y frigoríficos. Pontones y depósitos flo
tantes. Gabarra-s. Utillaje' y accesorios de estiba. Palets. Contai- 
ners. Carretillas elevadoras, cabezas tractores y vancarriers.

18. Arcadas: Su constitución. Aiimentadores de escotilla y 
de estrepuente. Cierre y apertura de escotilla. Precauciones 
que deben observarse en dichas operaciones. Encerados: Utili
zación y conservación de los mismos.

19. Preparación de las bodegas: Limpieza, baldeo y secado 
de las bodegas. Productos que se deben emplear en estas ope
raciones. Fumigación de las bodegas. Su necesidad. Ventilación 
dé las bodegas. Gases nocivos, líquidos corrosivos, líquidos malo

lientes y sustancias perjudiciales. Mampatos provisionales de 
bodegas.

20. Pesos y medidas utilizados en los buques. Desplazamien
to: Sus clases. Peso muerto. Arqueo bruto y arqueo neto. Porte
o arqueo de un buque en sus bodegas. Discos de francobordo y 
líneas de máxima carga para buques ordinarios y madereros.

21. Regias generales para la estiba de-la carga y precaucio
nes que 1 ay qué tener antes de empezar la carga de un buque. 
Utilización de ios espacios vacíos. Pérdida de estiba. Factor de

estiba. Carga general. Plano de estiba.
22. Causas principales de averías en la carga. Inconvenien

tes de una estiba defectuosa. Empachos. Mermas. Cargamento 
para diversos puertos, y

23. División de las mercancías ebjeto del tráfico por mar: 
Cargamentos homogéneos. Idem., refrigerados. Idem., líquidos. 
Carga general. Carga y estiba de mercancías menudas, y de 

valor. Idem., do mercancías de estructura débil, de saquerío, 
de fardes y bultos, de maquinarias, tractores, etc., de caja de 
crist-aies, frutas secas y pieies.

24. Cargamentos homogéneos: Preparar las bodegas para 
recibir un cargamento de: Cereales o legumbres, minerales, 
café, tabaco y hierro en perfiles (lingotes y carriles). Forma de 
estibar estas mercancías: Sus particularidades, ideas, de sus 
factores de estiba y su distribución en las bodegas. Disposición 
del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Huma
na en el ./lar, relativas al cargamento y transporte de granos.

25. Cargamentos de madera. Medidas usadas en estos carga
mentos. Su estiba según las distintas clases. Cubertadas de 
madera. Reglamentación para estas clases de cubertadas. Car
gamento de troncos: Preparar la bodega para recibir este car
gamento.

26. Estiba de mercancías secas de difícil conservación. Mer
cancías que por ser susceptibles de absorber humedad deben 
estibarse lejos de aquellas que producen gran evaporación. In
fluencia de ia humedad que desprenden ios cargamentos de 
sal y azúcar. Cargamento de azúcar: Diferentes clases y prepa
ración de las bodegas según la clase que se vaya a cargar
(accesorios de estiba empleados). Idea sobre los factores de 
estiba del azúcar y de la sal.

27. Cargamento de algodón: Revisión de las balas y estiba 
de las mismas. Peligro de incendio y precauciones para evitar
lo. Normas a seguir al estibar el algodón con otras mercancías. 
Idea de su factor do estiba.

23. Cargamento de caucho, yute y lana: Precauciones para 
el enmarque y estiba de estos cargamentos e idea de los fac
tores de estiba de los mismos. Cargamento de arroz en saco 
a granel. Precauciones para el embarque y estiba de este

cargamento e idea de sus factores de estiba. Ventilación de 
este cargamento.

29. Cargamento de barriles: Forma en que se estiban y so 
acuñan. Manera de estibar un cargamento de bidones y forma 
de evita los corrimientos. Estiba de bocoyes. Estiba de cemem-

. to a granel y sAos. Cargamento de carbón: Diferentes clases. 
Gas metano: Combustiones expontáneas: Manera de evitar íos 
riesgos de estas: combustiones. Diferentes sistemas empleados en 
el embarque dé carbón, -

30. Estiba de mercancías de difícil conservación: Transpor
tes frigoríficos. Carga general de cámaras refrigeadas. Prepa
ración y disposición de las bodegas para cargas frigoríficas. 
Estiba de carnes, pescados, artículos alimenticios y frutas en 
cámaras refrigeradas. Temperaturas convenientes para los an- 
 tenores cargamentos. Clases de frutas que no deben estibarse
juntas. Estiba de frutas en buques que no tengan cámaras 
frigoríficas. Inyectores y extractores de aire.

31. Transporte de mercancías peligrosas según el Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar: Mercancías peligrosas. Disposiciones generales. Embala
jes o envases. Envases para gases. Marcas para los envases. 
Transportes de ácidos. Cargamento de azufre. Transporte de 
carburo cálcico. Explosivos: Estiba de los mismos. Cargamento

.de gasolina en bidones. Transportes de gases comprimidos y 
gases licuados.

Segundo ejercicio

1. Derecho, concepto y contenido. La relación jurídica. Con
cepto, carácter y estructura de Ta relación jurídica. El Derecho 
subjetivo. Concepto y clases. Sujeto, objeto - contenido del De
recho subjetivo.

2. La Administración pública: Concepto. La Adpiinistración, 
las funciones y los poderes del Estado. El control legislativo, 
jurisdiccional y político de la Administración.

3. La Administración Pública.y la norma jurídica. El prin
cipio de la legalidad. La discrecionalidad de la Administración: 
Concepto, fundamento y límite.

4. L"S fuentes del Derecho administrativo. Leyes Consti
tucionales: Concepto, caracteres y valor jurídico formal. Las 
leyes ordinarias. Disposiciones del poder ejecutivo con fuerza de 
Ley. Leyes delegadas y Decretos-leyes. El Reglamento, concep
to, caracteres y ciases'. Instrucciones y circu-ares.

5. La relación jurídico-administrativa: Concepto. Sujetos de 
la relación jurídico-administrativa. La personalidad jurídica de 
la Administación. La capacidad jurídica de la Administración.

6. El acto adminsitrativo: Concepto, naturaleza jurídica y 
clases. Elementos del acto administrativo: Sujeto, objeto, cau
sas, fin v forma. Los actos políticos.

7. La eficacia del acto administrativo: Principios generales. 
Ejecutividad del acto administrativo. Procedimiento de ejecu
ción. Nulidad de pleno derecho, anulabilidad y revocación de los 
actos administrativos.

8. El procedimiento administrativo: Concepto, naturaleza. El 
procedimiento administrativo como garantía. La Ley de Proce
dimiento Administrativo: Indicación, ordenación, instrucción y 
terminación del procedimiento administrativo. Los procedimien
tos especiales.

9. Las formas de acción administrativa: Concepto y ciases. 
El servicio público: Concepto y evolución histórica. Formas de 
gestión de los servicios públicos. Examen de gestión directa.

10. Modalidades de la gestión indirecta del servicio público. 
El arrendamiento, el concierto y la concesión. Las Empresas 
nacionales.

11. Los bienes patrimoniales de los Entes Públicos: Con
cepto y clases. Régimen jurídico de los bienes patrimoniales.

12. La responsabilidad patrimonial} de la Administración; 
Evolución histórica. Régimen jurídico actual. Lesión determi
nante, sujetos imputables y causas de imputación.

13. Los recursos en vía administrativa: Concepto, naturaleza 
jurídica y clases. Requisitos generales de ios recursos adminis
trativos: 'Materias Recurribles, legitimación y órgano compe
tente. Estudio de los Recursos de alzada, reposición y revisión. 
El recurso contenciosó-admínistrntivo.

14. Principios jurídicos de la Organización administrativa. 
Los principios de unidad, jerarquía, competencia y coordina
ción, centralización y descentralización. Desconcentración y de
legación de competencias.

15. La Administración Central. Organos superiores de la 
Administración Central en España. El Consejo.de Ministros. La 
Comisión Delegada del Gobierno.

16. El Presidente del Gobierno. Vicepresidente del Gobierno, 
Ministros, Secretarios de Estado, Subsecretarios, Directores ge
nerales y Secretarios generales Técnicos.

17. Organos periféricos de la Administración Central. Dele
gados del Gobierno. Gobernadores Civiles y Subgobernadores. 
Otros Organos periféricos de la Administración Central.

18. La Administración Local. Su concepto, evolución y ten
dencias actuales en España. Entidades que comprende. Rela
ciones entre la Administración Central y Local.

19. La provincia: Su función en el régimen local español. 
Organización y competencia de las Diputaciones Provinciales. 
Mancomunidades Regímenes especiales. Las Comunidades Au
tónomas.

20. El Municipio: Naturaleza y evoJución histórica. Organiza
ción y competencias del Ayuntamiento, Mancomunidades y agaru-



paciones. Entidades locales menores. Los problemas del Munici
pio en España.

21. La Administración Institucional. Concepto y clasificación 
de los Entes públicos no territoriales. Ambito de aplicación y 
princpiics generales de la ley de Entidades Estatales Autóno
mas de 28 de diciembre de 1958. Creación, exención, organiza
ción y funcionamiento de los Organismos'autónomos.

22. La Ley de Funcioanrios Civiles- del Estado: Ambito de 
aplicación. Clases de personal al servicio de la Administración. 
Or anos superiores de la Función Pública. Legislación aplicable 
a los funcionarios de la Administración Local e Institucional.

23. El Estatuto del Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos. Ambito de aplicación. Clasificación del personal. 
Situaciones. Derechos, deberes e incompatibilidades de los fun
cionarios.

24. Los funcionarios de carrera: Concepto y clases. Adqui
sición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones 
administrativas. Deberes e Incompatibilidades.

25. Derechos profesionales, económicos y sociales de los 
funcionarios. La Seguridad Social de los funcionarios públicos. 
Derechos pasivos, mutuaiismo administrativo y ayuda familiar.

26. Responsabilidad de los funcionarios públicos. Responsa
bilidad civil. Responsabilidad penal. Régimen disciplinario,

27. El régimen político español. Antecedentes inmediatos: La 
Ley para la reforma política. F' proceso constituyente iniciado 
el 15 de junio de 1977. Características y problemas generales. 
Forma de Estado y forma de Gobierno en ei régimen político 
español actual. El criterio de la reforma constitucional en nues
tro Derecho. La Constitución Española de 1978,

28. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Li
bertades públicas. Derechos económicos y sociales, Garantía y 
suspensión de los derechos fundamentales.

29. La Jefatura del Estado-, sus atribuciones. Normas suce
sorias . y Regencia. El Gobierno en al marco constitucional es
pañol. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes.

. 30. Las Cortes Españolas (I). Antecedentes históricos. Es
tructura y organización del Congreso y el Senado. La Presi
dencia de los Organos del Gobierno de las Cortes. Forma de 
elección de los Diputados y Senadores. El «status» de los Dipu
tados y Senadores.

31. Las Cortes Españolas (II). Funcionamiento. Reglamento 
de las Cámaras: Características generales. Convocatoria de las 
Cortes. Sesiones, orden del día y quorum. Las Comisiones. Los 
grupos Parlamentarios. El debate Parlamentario en nuestro 
Derecho.

32. Los Reales Decretos-leyes sobre territorios preautonó- 
micos: Análisis de su contenido y estudio de su impacto en la 
organización política. La defensa, de la Constitución en nuestro 
Derecho: El Tribunal Constitucional.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

4405 RESOLUCION de 28 de enero de 1983, del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agrarias, por la que 
se hace público el resultado del sorteo del orden 
de actuación y se fija la fecha de comienzo del 
primer ejercicio de las pruebas selectivas para 
cubrir seis plazas de Auxiliares de Laboratorio de 
la plantilla del Organismo.

Habiéndose celebrado, de acuerdo con la Resolución de 5 de 
enero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 17), el sorteo del 
orden de actuación de las pruebas selectivas para cubrir seis 
plazas de Auxiliares de Laboratorio del INIA que fueron convo
cadas por Resolución de 30 de noviembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado, de 14 de diciembre), se hace público el resul
tado del referido sorteo y se fija la fecha, lugar y hora del 
comienzo de los ejercicios.

TURNO RESTRINGIDO DE FUNCIONARIOS 

Una plaza con destino en el CRIDA-03 (Zaragoza)

El orden de actuación, en su caso, será el siguiente:

1. Doña María Teresa Fustero Montañés.
2. Doña María Luisa Palazón Español.
3. Doña Mercedes Fernández Lara.
El inicio del primer ejercicio tendrá lugar en la sede central 

del CRIDA-03, calle Montañana, 176, Zaragoza, a las dieciséis 
horas del tercer lunes hábil contado a partir del día siguiente 
al de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Una plaza con destino en el CRIDA-06 (Madrid)

El orden de actuación, en su caso, será el siguiente:
1. Don Alvaro Pinilla Rodríguez.
2. Doña María Luisa Cuéllar Cuéllar.
3. Doña Remedios Quiles Villaplana.
El comienzo del primer ejercicio tendrá lugar en la sede 

central del CRIDA-06 (avenida de Puerta de Hierro, esquina

Dehesa de la Villa, Madrid) a las dieciséis treinta horas del 
tercer lunes hábil contado a partir del día siguiente al de 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Una plaza con destino en el CRIDA-07 (Valencia-Moneada)

El orden de actuación, en su caso, será el siguiente:
1. Doña Josefa Giner Micó.
2. Doña Elena Lorenzo Rueda.
El comienzo del primer ejercicio tendrá lugar en la sede 

oentral del CRIDA-07, Masía de la Santa Cruz, Moneada (Va
lencia), a las dieciséis treinta hroas del tercer jueves hábil 
contado a partir de) siguiente al de publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

TURNO RESTRINGIDO DE CONTRATADOS E INTERINOS 

Una plaza con destino en el CRIDA-06 (Madrid)

El comienzo del primer ejercicio tendrá lugar en la sede 
central del CRIDA-06, avenida de Puerta de Hierro, esquina a 
Dehesa de la Villa, Madrid, a las dieciséis treinta horas del 
tercer lunes hábil contado a partir del día Siguiente al de apa
rición de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Una plaza con destino en el CRIDA-07 (Moneada-Valencia)

El orden de aciuación será, en su caso, el siguiente:
1. Doña Pilar Robert Sampietro.
2. Doña Rosario Millán Oliver.
3. Doña Matilde Muñoz Loríente.
El inicio del primer ejercicio tendrá lugar en la sede cen

tral del CRIDA-07, Masía de la Santa Cruz, Moneada (Valencia), 
a las dieciséis treinta horas del tercer jueves hábil contado a 
partir del día siguiente al de publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

TURNO LIBRE

Una plaza con destino en el CRIDA-08 (Guadajira-Badajoz)

Las actuaciones comenzarán por la aspirante doña Inés Lo
renzo Delgado, continuándose, por orden, desde la misma hasta 
el final de la lista de admitidos y continuándose desde el princi
pio de la citada lista hasta finalizar con el aspirante anterior, 
en la misma, a quien inició las actuaciones.

El inicio del primer ejercicio tendrá lugar en la Escuela 
de Ingeniería Técnica Agrícola de Badajoz (calle de San Vicente, 
sin número, Muñoz), a las diez horas dei tercer martes hábil 
contado a partir de) día siguiente al de publicación de la pre
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 28 de enero de 1983.—El Director general, Adolfo 

Martínez Gimeno.
Sr. Secretario generai del INIA.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

4406 RESOLUCION de 19 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Administración Local, por la que 
se hace pública la relación de vacantes de los Cuer
pos Nacionales de Administración Local.

A efectos de lo previsto en el artículo primero del Real De
creto 642/1981, de 27 de marzo,

Esta Dirección General ha resuelto hacer pública la relación 
provisional de plazas vacantes atribuidas a los funcionarios de 
los Cuerpos Nacionales de Administración Local, de las que 
se itiene constancia en este Centro directivo hasta el 19 de enero 
del corriente año, con indicación de la categoría y clase que 
les corresponde y Cuerpo al que están reservadas.

Las Corporaciones afectadas, en el plazo de diez días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán presentar las recla
maciones que consideren oportunas, referentes tanto a la in
clusión o no de la vacante en la relación, como a los datos 
de la plaza que estimen incorrectos.

Las plazas vacantes existentes en las provincias de Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya no se incluyen en la relación, como con
secuencia de la providencia de 11 de agosto de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13 del mismo mes), y auto de 8 de 
octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 17 siguiente), 
dictados por el Tribunal Constitucional, admitiendo a trámite los 
conflictos positivos de competencia planteados por el Gobierno 
Vasco respecto al citado Real Decreto 642/1981, de 27 de marzo.

Madrid, 19 de enero de. 1983.—El Director general, José Mprio 
Corella Monedero.


